
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105001202000288 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  NANCY MAYORCA ANDARA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              MODIFICA NUMERAL 1° CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por   un (1) día hábil, hoy 04 DE MAYO DE 2023, a las 8:00 A.M, 

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 04 DE MAYO DE 2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105006201800209 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ADRIANO JESUS CUERVO MORENO 

DEMANDADO:                 COMPAÑIA GENERAL DE ACEROS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un  (1) día hábil, hoy 04 DE MAYO DE 2023, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 04 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105007202000206 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CLARA MARIA GONZALEZ ZABALA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105007202100533 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  EDGAR FERNANDO PINILLA CASTIBLANCO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105009202100089 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CARMEN ASTRID ROMERO BAQUERO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              ADICIONAR NUMERAL 3° y 6°. CONFIRMA  

      EN LO DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día  hábil, hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105011201900728 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUCILA VALVUENA PUENTES 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              ADICIONA NUMERAL 2° y 6° CONFIRMA EN  

      LO DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1)  día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105016201900180 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JORGE ELIECER MORENO SEGURA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

      PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023, a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105016202100011 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA PATRICIA GUTIERREZ ALZATE 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             MODIFICA NUMERAL 1°, ADICIONAL NUMERAL 2°. 

     CONFIRMA EN LO DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                          110013105016202100028 
TIPO DE RECURSO:            Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                 JORGE ALCIDES ZAMBRANO 

DEMANDADO:                ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

    COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:     28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                            ADICIONA NUMERAL 1°, REVOCA NUMERAL 4°  

    CONFIRMA EN LO DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105017202000267 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PEDRO EDUARDO USAQUEN VASQUEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1)  día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105017202100142 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  DEOGRACIAS LEAL PARRA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105020202100426 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JULIO ENRIQUE CORZO ORTEGA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             ADICIONAR NUMERALES 3° y 4° 

     CONFIRMA EN LO DEMAS. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105020202100583 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FABIO DE JESUS ERNESTO VARGAS POVEDA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             ADICIONA NUMERALES 3° y 4° CONFIRMA EN  

     LO DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105021202100201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PEDRO FELIPE VEGA OSORIO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             REVOCA PARCIAL NUMERAL 4° CONFIRMA EN LO  

     DEMAS. CONDENA EN COSTAS. SALVAMENTO DE  

     VOTO PARCIAL DR. GONZALEZ VELASQUEZ. 

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105021202200232 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  HENRY SIERRA LEGUIZAMON 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día hábil, hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105023202100366 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  OSCAR GUERRA OLIVEROS 

DEMANDADO:                 COLVISEG LTDA 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.   

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105023202200251 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MIGUEL ANGEL LEON RONDON 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

     COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              REVOCA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un  (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105023202200367 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  NEIDA JARAVA DE LA OSSA 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

     COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:      28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105024202000408 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SONIA IVONNE VARGAS RODRIGUEZ 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

     COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              ADICIONA NUMERAL 3° CONFIRMA EN LO DEMAS.  

     CONDENA EN COSTAS  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105026201900628 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CARLOS ALBERTO GARCIA OVIEDO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             ADICIONA AL NUMERAL 1°. CONFIRMA EN LO  

     DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un  (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105027202100377 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ROSENDO ALFONSO GUZMAN ALVAREZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              ADICIONA NUMERALES 2° y 4° CONFIRMA EN LO  

      DEMAS. CONDENA EN COSTAS. SALVAMENTO DE  

      VOTO PARCIAL DR. GONZALEZ VELASQUEZ.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1)  día hábil, hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                          110013105029202000219 
TIPO DE RECURSO:            Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                 MAGDA MILENA VALENCIA BALLEN 

DEMANDADO:                ADMINISTRACION DE REDES Y/O 

    PROYECTOS SAS. 

FECHA DE SENTENCIA:     28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                                 CONFIRMA LA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  

A.M,  con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  

al  vencimiento  del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105029202100068 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  NANCY YINETH ZAMBRANO MACIAS 

DEMANDADO:                 TU APLICACIÓN S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105029202200120 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JUAN CARLOS RAMIREZ RESTREPO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              ADICIONA A NUMERALES 2° y 3° CONFIRMA  

     EN LO DEMAS. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un  (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105031202200030 
TIPO DE RECURSO:             Consulta 
DEMANDANTE:                  GERMAN FERNANDO CARDENAS TIBOCHA 

DEMANDADO:                 JOHN JAIRO ANTONIO ALVARADO  

      PIÑEROS y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105032202100653 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUZ MARY MURILLO FRANCO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105035202000358 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA INES MANCILLA CAREY 

DEMANDADO:                 MARMOLES Y PIEDRAS DEL NORTE SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                             CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1)  día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105036201900475 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GLADYS STELLA LEON ROJAS 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

     COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por  un (1) día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105036201900655 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  PABLO YILTON FAJARDO VELASCO 

DEMANDADO:                 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  

     DE BOGOTA SA ESP 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1)  día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105036201900853 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS ENRIQUE CARDENAS ROJAS 

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

     COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un  (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105037202000230 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALVARO ANDRES PEREZ LAVERDE 

DEMANDADO:                 COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              REVOSA SENTENCIA. SIN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un  (1) día hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105038202000286 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JAIRO ENRIQUE NIÑO BARBOSA 

DEMANDADO:                 DRILLING TECHNOLOGY COLOMBIA SAS 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1) día hábil, hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105039201800654 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  FROILAN SEPULVEDA SALCEDO 

DEMANDADO:                 COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       28 DE ABRIL DE 2023  

DECISION:                              CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

MAGISTRADO  PONENTE:   DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126  por un (1)  día  hábil,  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 8:00  A.M,  

con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con  el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  

del  término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 4 DE MAYO DE 2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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